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RESOLUCION DE ALCALDIA NO 186-2023-A-MDSS

San Sebastián, 16 de jun¡o de 2023

LA ALCALDESA DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE SAN SEBASTIAN

VISTO.- La Opinión Legal No 324-2023-GAL-MDSS/C, de fecha 13 de junio del 2023, Informe No
455-2023-PPM-MDSS, de fecha 01 de junio del 2ú-3, Informe No 747-GPP-MDSS-2023, de fecha
26 de mayo del 2023,lnforme No 970-2023-GRRHH-GM-MDSS/C, de fecha 11 de mayo det 2023,
v;

CONSIDERANDOT

Que, conforme a lo dispuesto por el arthulo 1940 de la Constituc¡ón polÍtica del perú,
nlodificado por la Ley No 30305 - Ley de Reforma Const¡tuc¡onal, concordante con el artkulo II del
Título Preliminar de la Ley No 27972 - Ley orgánica de Municipalidades, establece que las
Munictpalidades son órganos de gobierno local, los cuales tienen autonomía política, económica y
acm¡nistrativa en asuntos de su competencia, autonom¡:a que radica en ejercer actos de gobierno,
actos adm¡n¡strat¡vos y de admin¡straclón, con sujeción al ordenamiento jurídico vigente;

Que, el artíiculo 6o de la Ley No 27972 - Ley Orgánica de Municipalidades, señata que la
Alcaldía es el órgano ejecutivo del gobierno lo:al, asimismo el alcalde es el representante legal de
ia mi..¡r¡icioaiidad y su márinia autor¡Cad admirristrativa;

Que, el Decreto Legislativo N" 1326 - Decreto Legislativo que reestructura el sistema
Adm¡nistrativo de Defensa JuriCica ciel Estado y crea la Procuraduría General del Estado, en su
numeral I del artículo 33o dispone que, los procuradores podrán; conciliar. transgred¡r y consent¡r
resoiuciones, así como des¡st¡rse de demarrdas, conforme a los requis¡tos y proced¡mientos
dispuestos por el reglamento. Para dichos efectos es necesar¡o Ia autor¡zación del titular de la

ci, previo informe del procurador oúblicc los procuradores públicos podrán concil¡ar, transigir
o desi sti!'se de demandas;

Que, adicionalmente en el numeral 7 de la acotada, prescribe que los procuradores públicos
tienen atribución de delegar facultades a los abogados que laboren o presten serv¡c¡os en las
procuradurías públicas, d acuerdo a lo señalacio en su reglamento, el cual establece que, mediante
escr¡to s¡mple, se delega representación procesal en sede policial, fiscal, judic¡al. arb¡tral,
concil¡ator¡a, administrativa, y en todas las de carácter sustantivo que las normas del s¡stema
permitan (sub numeral 2 del numeral 15.5 del artículo 15" del citado reglamento);

Que, la Conciliac¡ón extrajud¡c¡al viene regulada en la Ley No 26872 y su reglamento
aprobado por el Decreto Supremo No 014-2008-JUS, com¡enza e¡ camino de su numeración
reconociendo de interés nacional la ¡nst¡tuci¡)nal¡zación y de desarrollo de la conciliación como
mecan¡smo alternat¡vo de solución de confl¡ctos, en donde al ser una institución consensual los
acuerdos adoptados obedecen a una única y exclusivamente voluntad de las partes, s¡ b¡en el papel
del conciliador extrajudicial deviene en ser un importante agente mediador, propon¡endo pautas
de acción y formulas conc¡liatorias. No obstante, lo que realmente se encuentra detrás de la
conc¡l¡ac¡ón es ¡a voluntad de las partes y a dec¡sión de soluc¡onar el conflicto o no de qué
lograrlo, siempre pasando por un acuerdo que refleje la posición y satisfacción de los involuc
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Que, mediante Informe No 970-2023-GRRHH-GM-MDSS/C, de fecha 11 de mayo del 2023,
el Gerente de Recursos Humanos, remite información respecto al pago de re¡ntegro de gratificación
y bonificación extraord¡nar¡a a favor del ex servidor Luis Jhonathan Suarez Macñica; 

-

Que, mediante Informe No 747-GPP-MDSS-2023, de fecha 01 de junio del 2023,la Gerente
de Planificación y Presupuesto, rem¡te la disponibilidad presupuestal para el pago de reintegro de
gratificaciones truncas. ord¡nar¡as y bonificac¡ones extraordinarias a favor del ex serv¡dor Lu¡s
Jhonathan Suarez Machica;

Que, med¡ante Informe No 455-2023-PPM-MDSS, de fecha 31 de mayo del 2023, el
Procurador Público de la Municipalidad Distrital de san sebastián, informa sobre el estado
situacional del Proceso Conciliatorio N" 90-2023, así mismo solic¡ta se emita el acto resolutivo
autor¡zándolo para suscribir el acta de concil¡ación;

Que, med¡ante Opinión Legal No 324-2023-GAL-MDSS/C, de fecha 13 de junio del 2023, la
Gerencia de Asuntos Legales, op¡na procdente autor¡zar al Abg. Braulio Fernanclo B€cerra Rojas,
Procurador Publico de la Mun¡c¡palidad Distr¡tal de San Sebastián, para que suscriba el acuerdo
conc¡l¡atorio respecto al pago íntegro de gratificaciones truncas, ord¡narias y bon¡ficaciones
extraord¡narias e ¡ndemn¡zac¡ón por despido arbitrario, y proceda conforme a sus atribuciones y a
la formula conc¡liatoria señalada en el ¡nforme precedente;

CIA

Que, de acuerdo a los considerandos, así como el artículo 20" inciso 6) y el Art. 43 de la Ley No
72- Ley Orgánica de Municipalidades:

SE RESUELVE:

ARTÍcuto PRTMERo,- AUToRTZA& at procurador público Abg. Braul¡o Fernando Becerra
Rojas, para que en representación de la Municipaiidad Distrital de San Sebastián, suscriba el
acuerdo concil¡atorio respecto al pago íntegro de gratificac¡ones truncas, ord¡nar¡as y bonificaciones
extraordinar¡as e indemnización por despido arbitrario del ex serv¡dor Lu¡s Jhonathan Suarez
Mach¡ca.

ARTrcuLo,sEGuNDo. - ENCARGA& a ta Secretaria Generat de la Municipalidad D¡stribt de
San Sebastián para que formalice la notiflcación del presente acto resolutivo, de acuerdo a lo
previsto en los artículos 27o y 24o del ruo de la Ley No 27444t Decreto Supremo No oo4-2019-
lUS, a las ¡nstanc¡as correspondientes.

ARÚCUI-O TERCERO.- ENCARGAR a la Oficina de Tecnología y s¡stemas Informáticos la
publicación de la presente resolución en el portal ¡nst¡tuc¡onaf de la Municipalidad D¡strital de San
Sebastián.

REGÍSTRESE, coMUNÍQUESE, PuBtÍQUEsE Y cÚMPtAsE
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